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'  AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I AHUESCA estimarse es de la com petencia de este

T rib u n a l, rem ito a V . S . testim onio litera l de 
in form ación  relativa a AExpediente mím. .aU-*-^i f ím.....

\ .............. ................. ...........  ...................................................

Para 4ue proceda a in stru ir  con toda acti

vidad e l exp ed iente prevenido en el art. 44  sus  
concordantes d e l C a p ítu lo  I I I  de la L e y  de

9 de Febrero de l9 3 9  y  la de l9  de Febrero  
de 1942.

D e  la presente y  docum entación (¿ue se 
acompaña, m e acusará recibo.

D io s  ¿u a rd e a V . S . m uchos años.

H u esca .....26íÍe........S ü ffX Q ...................... de l9 4 ^

(

i
, S r . 0 uez de O n strucdón d e ___ Sol.ti.if.4a_.____

^ G O B IE R N O  
í f Z D E  ARAGON



(U x x ^  f . c Y ^ - < ^

'GOBIERNO  
:D E  ARAGON



)) de l O Á a l d e  . . .n  r.. .eelenoO t cu reat-.-J U » B  P /
i ;  -ior r e c io lU u  1 . prec.c e n t- 0 2--!̂ ?íi cíe '>.-ütí.u«r cují

^ E íP 3 :Jly i£ £ 2 U  t^a^iaoBLlo d« 1^ a ^ n teiici x l e l  Cojt.-.vj^ ú í  ̂ ^>Uírrtt.aou- 
»«cfe reo lb o  .5 I2j ?.:.e ',u¿l^.tíici.» ¿ 'r o v i-o l-a  a I», ..g .  o ac ü ai lo e
piizui^a d i in ic x u c io u j y  trü v lo t .-  t?.e c;oni >r. 5 con u> a ii,a  .e»«
■ fco 53 a-.- Xá le y  do v d. . v-^ox-o do 1 9 ¿ i ,  re X -cio n '
con 0 1  /i. L*ft l o  de X̂ í d.e l  ;4^, r e c l  e ese ^míc ,r .n v . u
reXaii^ün o lav en tarX o  d'-̂  iílen-í» dí>l .do n i  ooido , j ; ,.
y iuti?-íx- uy ju  n i ‘..u^áoJi -  y lo  j  noi.tj-ou do ..íú- p.»droa,l-? ;-jr;-. 
a l  e fe c to  Xoíj op jtio í  d*íapAuíu>:3*^ .1'., :0f}.\ ,i y  f-*.!**!.;. ' j l  1; .  ,u ■ : ,v lC : l ; . .o  ii'-;o . ■>tl'Cyn,. '̂
lAdúruco»l2 n aoj. ; ^ t l  ;c de- j:>r.j-i3Xrc y par o x -o t v q ^  -  do -- 
d e l de x!ííwk‘:^:Us>'«€.4íCcc-<iE  ̂ f  - . -

d oc o l o a

j I I . I S “j l o ; u . -  ü9.,wida!..enta 3s acua-i -roo iü o, d.iH lo a  v _,r te s  d t Ini-, i  =clony  a « , .^ u r a  o . x - . .  oxuiax ^  o .a a  .- u u lo ip o l  ^
(GOBIERNO 
IDE ARAGON



. ■ H'
Expediente núm. / r r

Eri méritos del expediente cuyo  número se anota, sobre las Responsabilidades Políticas que procedan contra
de esa v^índad, sírvase V . practicar con toda urgencia las siguientes DILIGENCIAS:

1 . a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de lulío de 1936, V además, informe del Alcalde sobre si se le conocen otros bienes y  cuáles sean éstos.
2 . a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandante del Puesto de la Guardia Civil y  Cura Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase dé éstos, individuo* de su familia a quienes tiene que atender y  medios de vida con que cuenta. .3. a—Obtenidas las contestaciqnes, este Juzgado nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno de , los bienes que posea, partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de Julio de 1936, y  tratándose de fincas rústicas o urbanas, por los líquidos ¡mpcmibles que en dicha fecha tuvieran.4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventarío valorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bienes Y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la tasación que haYan hecho los peritos. •Si careciere 'de bienes se acreditará la insolvencia mediante declaración de dos testigos.Q U E  SE REQ U IER A  AL IN CU LPAD O  P A R A  Q U E  EXPRESE Y  SE H A G A  C O N ST A R  FECH A  Y  LU G A R  DE SU NACIM IENTO Y  NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere el inculpado, se haga el requerimiento- a sus familiares.Todas estas diligencias son de carácter urgente y  han de practicarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco días.'Dios guarde a V . muchos, años.Barbastro ^  de de 194 3

El Juez Instructor,/

Sr. Juez M unicipal de

RNO 
DE ARAGON
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t j  ¥  OEn Barbastro a diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y t f t s *  
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades Políticas contra Alejandro Albaa Moncius, vecino de Saraa de Surta*apareciendo del mismo g a e  e l inculpado fué vo cal del Comité revolucionarlo, 

•iendo buena su actuación, intervino en la  quema de l a  I g le s ia  y avi
so a i Comixá' de quien era la  persona que Iba a s o lic it a r  un salvocon

ducto, siendo condenado por e l d e lito  de a u x ilio  a ia rebelión a l a  
pena de se is  años y un d ia de p risió n  mayor y accesorias*

j- í

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T, y de las J. O . N. S,, Cura Párroco y  Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la situación económica y  bienes del inculpado, resulta que n  o tiene bíenés , h a b i e n d o  s e  a c r e d i t a d o  l e g a l m e n t e  s u •i n s o l v e n c i a -
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el artículo 8 .0  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juzgado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.Visto el artículo citado con sus demás'de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de Febrero de 1939. . ,Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad Política seguido contra Alejandro Albas Moncius,Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de |a Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, conforme preceptúa el expresado artículo SP  al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O . N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su Circular; poniéndolo támbién en conocimiento del limo. 5r. Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.Lo acordó y firma el Sr. D. F r a n c i s c o  M a r c o  M o n lío n , Juez Instructor deResponsabilidades Políticas de este Partido, ^ ^ | j ¿ 3 - ^ l .o r r o g a  d e  j u r i s d i c c i ó n  d e l  d e  B .o l-t a ñ a , d o y  f e * -
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i j
FISCALÍA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL H U E S C A

w
Acuso recibo a V. S. del testimo

nio del auto dictado por ese Juzgado, 
con fecha 10 de Mayo 194-3 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 158 del Juzgado
y l802 de la Audiencia, seguidoc o n t r a  A X e ja n d r o  A lb a s  M o n c lu s
vecino de S a r s a  de S u r ta
y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firra=»za.
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